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Segundo. Transcurrido dicho plazo no ha habido respuesta
ni alegaciones a lo imputado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El traspaso a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de la gestión atribuida al Instituto Nacional de Empleo,
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, se ins-
trumenta mediante el Real Decreto 467/2003, de 25 de abril
(BOE núm. 103, de 30 de abril).

Segundo. Por Decreto 192/2003, de 1 de julio (BOJA
núm. 151, de 7 de agosto), se asigna a la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico las funciones, medios y
servicios traspasados, atribuyéndose por esta misma dispo-
sición el ejercicio de las mencionadas funciones al Servicio
Andaluz de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el art.
1.1 de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del
aludido Organismo Autónomo.

Tercero. El Director Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo es competente para dictar la presente resolución, con-
forme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden de 21
de enero de 2004, modificada por la Orden de 22 de noviembre
de 2004.

Por razón de lo expuesto y al amparo de lo dispuesto
en el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en el artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
Provincial,

R E S U E L V E

1. Declarar el incumplimiento de la obligación de man-
tener el nivel de plantilla de trabajadores contratados inde-
finidamente durante al menos tres años.

2. Declarar que, como consecuencia de lo anterior, pro-
cede el reintegro de la cantidad de 14.424,29 euros (catorce
mil cuatrocientos veinticuatro con veintinueve euros), con adi-
ción de los intereses de demora devengados desde la fecha
del pago de la subvención.

3. El reintegro deberá efectuarse en el siguiente plazo
de ingreso voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

4. El ingreso de reintegro se efectuará a favor de la Teso-
rería del Organismo Autónomo, en las cuentas autorizadas
del mismo. En el documento de ingreso u orden de trans-
ferencia, deberá hacer constar que la causa del ingreso es
el reintegro de la subvención de que se trate y lo comunicará
a este órgano, remitiéndole copia del citado documento en
el plazo de diez días desde su materialización.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma pre-
vista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con advertencia
de que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de reposición de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante el mismo órgano que emitió la reso-
lución definitiva o, potestativamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el siguiente a
su notificación ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
en los términos previstos en los artículos 25, 45 y 46 y demás
concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 16 de febrero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica
requerimiento de documentación a la solicitud de ayu-
da al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004
a doña Alejandra Victoria Salgado en nombre de la
empresa Bairesline, S.L.L., expediente 2/2006/IE.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continuación
se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que figura
en el expediente, se hace por medio del presente anuncio
de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Para conocer el texto íntegro, podrá comparecer el represen-
tante legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga,
sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga.

Núm. expediente: 2/2006/IE.
Empresa: Bairesline, S.L.L.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Málaga, 20 de febrero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 4841/2005).

Consejería de Educación.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de María del Carmen Martín Jiménez, expedido el 27 de
noviembre de 1980.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 12 de diciembre de 2005.- El Negociado de
Títulos.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 27 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de su anuncio haciendo saber a los interesados
que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres
biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince
días en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, desde la notificación de esta resolución, a fin
de poder presentar las alegaciones y documentos que estimen
convenientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 128/00 Que con fecha 18 de enero de 2006,
se ha dictado Comunicación de Interrupción del plazo de reso-
lución del Procedimiento de Acogimiento Familiar Permanente,
respecto de la menor Y.A.E., nacida el día 7 de julio de 1994,
hija de M.ª José Abad Esteban, pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 27 de febrero de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 27 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de su anuncio haciendo saber a los interesados
que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres
biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince
días en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, desde la notificación de esta resolución, a fin
de poder presentar las alegaciones y documentos que estimen
convenientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 52/94. Que con fecha 15 de febrero de 2006,
se ha dictado Resolución de Archivo por mayoría de edad,
respecto del menor A.S.C., nacido el día 29 de octubre de
1987, hijo de Antonio Santiago Cortés e Isabel Cortés Cortés,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Ins-
tancia-Familia de esta capital.

Granada, 27 de febrero de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 216/05. Que con fecha 15 de diciembre de 2005,
se ha dictado Resolución de Desamparo Provisional y Aco-

gimiento Residencial, respecto del/la menor E.R.M., nacido/a
el día 22 de mayo de 1996, hijo/a de José Remacho Fernández
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 1 de marzo de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 206/05. Que con fecha 1 de marzo de 2006,
se ha dictado Interrupción del plazo de Resolución del Pro-
cedimiento de Desamparo, respecto del/la menor J.G.R., naci-
do/a el día 11 de julio de 2004, hijo/a de Alfredo Grijalva
Candial, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 2 de marzo de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

ACUERDO de 27 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Remedios Reche Nelf, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Remedios Reche Nelf, de la Resolución de Mayoría de edad,
en el procedimiento de desamparo núm. 44/93, al estar en
ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 7 de febrero de 2006 sobre la Resolución
de Mayoría de edad, en el procedimiento de desamparo
núm. 44/93, referente al menor D.Z.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 27 de febrero de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.


